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S U M . A R Í

IPm^te oñei& h

iSe

Becíi decreio áiBponimd^ cese en el cargo de 
:\ 0rdm ad6r de pagos del Ministerio de 

Marina el Intendefde D. Man-uel Arjona 
g Súplela, y que se m cargm  fiel desempC' 
ño del mismo destino el Subiníendenie de 

. la Armada D. ff^lgcmio Gerón y GuUé' 
freís.—Fáginm 477.

i® iis te s lé i iPttiei)  ̂ifiiiSi I f t e

J^dl Orden concediendo un pía kó de treinta 
días hábiles para  que pueddn solimtar 
Im plazas de Fieles contrastes que exilien

vacantes y las gm vaquen én lo suceMvo 
los ex IHéíes crmtrmteü v  aspirantes que 
se crean con derecho.—Página 477.

Otra disponiendo que todas las comunica- 
cioms y peticiones que los aspirantes á 
BHéim conirmt&s tengan que dirigir 4 la 
Dirección General del Instituto Geográfi 
co y Mstadistico las cursen precisamenU 
por conducto de los Gobernadores civiles 
Sus miméiatúB Jefesy y que mi el pla-m de 
quince dias se présmien personalmente 
referidos aspirafdrs á pis m^mcionadas 
Auioridade.s pam  que entreguen oficio en 
qm comten las señas de su residencia.— 
Páginas 0 7  y 478.

Otras resolvimdo tas reclMmaciones firesen- 
tadm  á la s . propt^esias provisionales del 
concurso gmeral de trastfxdo mrrespon' 
dientes- á ¡os Mnesirjos de la novena cale- 
goria.—Páginm  478 á 48©,

AáfflliSstracléft
iNaTRüCoiÓN PÚBLICA - - -  Subsecretáil a,— 

ÉegistjL‘0 general de la Propiedad inte' 
leetnal.— Obras inscritas en este B-i-gi t̂ro 

. general durante el -segunúo trimestre del 
año actual,—Página- 480.

Anexo Obseeta/.?oeio Obm»
• TEAL. Meteorológico. Subastas. —
. Abminístbaoión Peovi'noiai^. ' Amm-
■ Gum ú¥%OlAhm-del 'Bmico de E^pima 

(Pontevedra)., Compqr ia  Trasa tlánhca g 
Gompañia 4e los Caminos de Hierro d e l' 
Norte de España. ■ .

ÚF-' EmOTOS.—
DE.

Gobernación. — Subsecretaría.— ¿.•ícíj^a = 
fón del personal subalterno dependimie 
de e sie Ministerio^

4.KEI.0  Tríbíinal Büfbemo.—
m hoOlYlh.~-PH egos 16 y i7.

PAR'FE OFICIAL

f l i p n  DE « E J 9 DÉ SIISTEOS

S. M. el Hey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina Doña Viotpria Eugenia 
y SB. AA. RR. el Prípcipe. de As.turias é 
teíantps continúan sin novedad en su 
importante ^ajud,

igual beneficio d isfru tan  
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia. ■

> -  H r a i s f i »  S I  m e i f f i i . i  ,

KEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de conformidad con lo determinado en 
el artículo 14 del Keglameato de la Ordé- 
^ c id n  de pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891 y párrafo cuarto del artícu 

69 de la Ley de 1,^ de Julio de 1911, 
Vengo en disponer que cese en e! ear- 

fb  do Ordenador de pagos del Ministe
rio de Marina, el Intendente O. Manuel 
Arjona y Bübiela, y que se encargue del 
desempeño del mÍBm,o destino a! Sub- 
tutendente de la A m ada D. Fulgencio 
Cerón y Gutiérrez. ^

Dado en Santander á diedBÍete de Agos-' 
todem il novecientos diecisiete,,
fc-L ALFONBO, :
■» MiQigtro d© HaicittisSiD,

iBngalliü,

M isf rao  OI m i i i i é i  PüBLiei
I  l E l l i S  i E f  SS

REALES ORDENEá

ExcmOv Sr.: Teniendo en cuenta que 
del concurso de traslación hecho para 
cn b p r las cuatro vacantes producidas 
por el cese de los Fieles Contrastes com 
prendidos en el artículo 89 y disposición 
segunda transitoria del Reglamento vi
gente y las resultas de las mismas, sin 
cubrií*, por no estar soiíqitsdas por los 
Fieles Contrastes en ejercido, las de las 
provincias de Guadaiajara, áoria, Ouoncá 
y Teruel, que según eí artículo 33 dei 
mismo Reglamento deben concederse á 
los que babiéndo ejercido el cargo de 
Fieles Contrastes 6 Ejerciendo el de As
pirantes las hayan Aolidtado, y en vista 
de que no ha llegado á esta Dirección 
General solicitud aíguna, indudablemen
te por él escaso tiémpo transcurrido en
tre la publicación en la G aceta del día 
27 del Real decreto de 22 de Julio último 
y el día iP  de Agesto, en que ocurrieron 
Tas vacanteá, '
• S.'M. e l Rey (q. ,p. g.) ha, dispuesto se 
conceda'un plazo de treinta días hábiles, 
á contar, de la íedha'd© la publicación es,' 
la Gaceta de esta Real orden, para que 
puedan solicitar éstas y las demás va
cantes qué puedan ocurrir los ex Fieles 
Oofitrastes jr Aspirantes que ee orean con

derecho, con arreglo al artículo 33 del 
citado vigente Reglamento.

Lo que comunico á V. E. para su con ó- 
cimiento y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Ma.drid, 16 de Agos
to de 1917. ■ ■

 ̂ .ANDRADE. ' 
Señor Director general dél Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

Ej^emo Sr.: Habiéndose reolbido en la 
Dirección General dei instituto Gaográ- 
fico y Estadííático comunicaciGooB de ai- 
gunos Gobernadores civiles diciendo que 
desconocen la residencia del Aspiran te á 
Fiel Contraste de su provinoia, y otras de 
estos funcionarios indobidamenté trami- 
tádas, y siendo ©i espírúu y íá letra del 
artículo 37 del Reglamento vigente el 
disponer taxativame^íte que los Aspiran
tes "residan 'ch lás previo ciag-en que'ejér- 
een su cargo,' y á la disposidóa de lass 
Áutorídadcf de que dependen,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
todas las comunicaciones y peticionés 
qué Ibs A sprantés á Fieles Gontrastes 
tengan quo dirigir á la 01 rección Gene
ra l deberán ser cursadas 'precisaiuerite 
por cotiducto de siis inmediatos Jefes, los 
Gobernadores civiles- respectivos,- y ■ que- 
en plazo dé-quince díias hábiles, 4  contar’ 
de la publicación de esta Real orden €m 
la G a o e t a , deberán presentarse personal-- 
méíate los Aspirantes á dichas Autorída'» 
des para entregarles oficio en que con^-
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ten las señas de su residencia, cuyos cam
bios deberán participar también en igual 
forma, para que en todo momento puedan 
dirigírseles las órdenes y comunicacio
nes que sean precisas.

Finalizado el plazo citado, deberán los 
Gobernadores civiles de las provincias 
donde exista Aspirante, comunicar á esa 
Dirección General el cumplimiento de 
esta Real orden, por parte de los mismos, 
y  las señas que de sus domicilios les ha
yan éstos comunicado, como queda di- 
oho, y en su caso la falta de cum plim ien
to, debiendo entonces, después de orde
n a r las indagaciones convenientes, hacer 
saber á esa Dirección General si reside 
ó no en la provincia el Aspirante, para 
disponer, en consécuencia, lo que sea 
oportuno,

Al objeto de facilitarles en lo posible el 
cumplimiento de la  ineludible obliga
ción de residencia en las provincias don
de ejercen, podrán los Aspirantes solici
ta r  de esa Dirección General, por el mis* 
mo conducto y en igual plazo que el 
antes señalado, las provincias ó dem ar
caciones que les convengan, á las cuales 
serán destinados, á ser posible, teniéndo
se en cuenta para ello la calificación he
cha por la Comisión Perm anente de Pe
sas y Medidas á que se refiere el artícu
lo 36 del vigente Reglamento- 

Lo que comunico á  V. E. p?«*a «o cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde ár 
Y. E. muchos años. Madrid, 17 de Agos
to de 1917,

AITORADE. 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Eetadístico.

limo. Sr.: Habiéndose publicado en la 
G a o e t a  de 21 de Julio último las propues
tas provisionales deí concurso general 
d© traslado, correspondiente á los Maes
tros de la  novena categoría, y terminado 
©Lplazo de reclamaciones, no se ha reci
bido ninguna contra las propuestas de 
las provincias siguientes:

Alava, Albacete, Almería, Avila, Balea
res, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cana
rias, Castellón, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
Granada, Gran Canaria, Guadalajara, Gui
púzcoa, Huelva, Huesca, L :ón, Lérida, 
Logroño, Madrid, Málaga, Murcia, Oren
se, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Santan
der, Segovia, Sevilla, Tarragona, Teruel, 
Toledo y Zamora.

En su vista, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 87 del Esta
tuto general del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Que las reclamaciones presentadas se 
resuelvan del modo que á continuación 
se expresan:

PROVINCIA DE ALICANTE 
Alicante,

D. Bruno Laredo Ibeas, núm ero 3.105, 
redam a por no haberse provisto una Sec

ción de graduada y también la Escuela 
de Málaga, San Francisco de Paula, 21, y 
la de Sevilla (Auxiliaría de beneficencia); 
y como las dos prim eras fueron exclui
das del concurso por Real orden de 4 de 
Mayo y la últim a se ha provisto con ©1 
número 949, se desestima la reclama
ción.

Beni&rres,
D. Braulio Asencip P inazo, número 

4.698, pide esta plaza, adjudicada al nú
mero 4.735, y como la solicitó en lugar 
preferente, se nombra definitivamente 
para Beniarres; á D. Ricardo Proch, para 
Beindoleig (Alicante); á D. Adrián Agost, 
número 4.942, para Aguas de Busot (Ali
cante), y se deja sin plaza ai número 
5.099, D. Manuel Leva Giner.

ParaBigastro, al 6.800, D. Baltasar Luz 
Navarro.

Para Morella (Castellón), á D. Francis
co Fecrio Aguado (B-1-7 8 7-24).

Para Puentes de Ayodar (Castellón), á 
D. Salvador Puig Ohuliá, Maestro de Ta
rifa (Cádiz), que no tenía dos años en 
1.100 pesetas en 31 de Diciembre de 1916* 
Se desestima la instancia d© D. José Tor- 
tosa por referirse á supuesto derecho en 
el escalafón, y no á éatle ni disposiciones 
posteriores al mismo homo exige el a r
tículo 85 del Estatuto.

PROVINOIA DE BADAJOZ 
Campillo de: Líerena,

D. Baldomcro XJclps Pérez, número 
2.749, pide que se le adjudique esta E s
cuela que no aparece provista en otro con 
mejor número; y teniendo en cuenta que 
aparece en su solicitud y, no hay recla
mante con mejor derecho, se accede á lo 
solicitado.

P R O V IN C IA  P E  B A R C E L O N A
San Fructuoso de Bagés,

D. Modesto Casto Gómez, número 2.608, 
pide que se le adjudique esta Escuela, no 
provista, pero habiendo sido nombrado 
para ella p o r '' Real orden de 10 del co
rriente D. Tomás Garret, núm ero 2.013, 
se desestima la reclaiáación.

PROVINCIA pE  CÁDIZ
D. Salvador Puig CÍiulia, reclam a por^ 

que no se le ha adjudicado n inguna Es
cuela, y como el artículo 85 del Estatuto 
general del Magisterio exige que las re
clamaciones se refieráñ sólo á la adjudi
cación de vacantes determinadas, y el in 
teresado no determ ina ninguna, se des
estima su petición, sin perjuicio de su 
nombramiento por otro concepto.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Valdepeñas.

D. Agustín Sanz Gómez, número 2.727, 
manifiesta que sé le ha nombrado para 
una Escuela, y como sólo está vacante la 
que ha obtenido ©1 número 640, pide ó 
que se le adjudique la que éste deja va
cante ó no se le obligue á dejar la Sec
ción, y teniendo en cuenta, que la nueva 
vacante corresponde al futuro concurso, 
y que el Sr, Sanz no ha pedido lá Sec

ción, se le deja sin plaza^ y . habiendo 
sido anunciada la Sección áC graduada 
de Valdepeñas, se deja para  eí próximo 
concurso.

PROVINCIA DE OORUNA 
Coristanco.

. D. Desiderio Varela, número 4.299, pMen 
se íe nombre en lugar de D. José Marfm 
Balboa, número 3.672, porque éste tenia 
derechos limitados cuando el reclamante 
ingresó por oposición, y teniendo en 
cuenta que la situación del Sr. Balboa, 
como la de todos lo» que en su caso se 
encuentran, ha sido definida por la  Real 
orden de 14 de Abril último, que les asig
na mejor lugar que á los que están an el 
del solicitante, se desestima la reclama** 
ción.

Noya,
D. Bernardino Malvar, núm ero 3.439,. 

pide que se le adjudiqué esta Escuela, 
pero como fué excluida del concurso por 
Real orden de 4 de Mayo, se desestima la 
reclamación.

Rinzón,
D. Amador Vázquez, número 4.379, pida 

se le adjudique esta Escuela, pero ^omo 
fué sustituida por conoursillo y provista 
la resulta en este concurso, se desestlmH 
la petición.

PROVINCIA DE JAÉÜ 
Noalejú,

D. Carlos Abad, número 4.432, pide se 
le adjudique, pero como fué provista por 
Real orden de 10 del corriente en D. Ra
món López Gallego, número 4.400, se de»’ 
estima la reclamación.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Fuenmagor,—Escuela número í ,

D. José Hernández Rico, número 8.548, 
pide la adjudicación de esta plaza, que 
prefirió á la de Olías (Málaga), que ha ob
tenido, y teniendo en cuenta que es hecho 
exacto, según se‘comprueba con su ins
tancia, se nom bra definitivamente para 
Fuenmayor, quedando sin plaza el nú
mero 4.170, D. Alberto Casas; para OiSas  ̂
al número 4.985, D. Eduardo Martín Gar
cía, y para Alozaina (Málaga), al 1-7 »-— 
8-10, D. Agustín Caizano Rueda.

PROVINCIA DE LUGO 
Guntin.

D. Rafael Gil Cobo, pide que se deje 
sin efecto la designaciónj que solicita eb 
su favor, de D. Jesús Veiga, número 4.005#- 
porque este señor obtuvo la Escuela que 
sirve por perm uta en Octubre de 1916, y 
comprobado este extremo por el informe 
de la Sección, y teniendo en cuenta le 
dispuesto en el artículo 72 del Estatuto 
general del Magisterio, se estima la rC’ 
clamación. ^

PROVINCIA DE SALAMANCA
Navafrias,

D. Prim itivo Montero Pérez, número
4,415, pide se le adjudique esta Escuela 
por haber sido Inspector de fanarias el 
propuesto D. Andrés García, y teniendo 
en cuenta que se tra ía  dé un hecho pos-
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teriór al concurso, que puede dar lugar 
á reclamaciones, ya que telegráñcamente 
ge conoce la  provisión de la plaza de Ins
pector de Canarias, se accede á ¡o solici-
'tado, .

PROVINCIA DE SORIA 
ToUáillo,

B. Jesús Pérez Marín, número 4.193, 
reclama esta Escuela, que no le ha sido 
adjudicada á pesar de haber presentado 
en tiempo oportuno su instancia, y te- 
nieiido en cuenta que ésta figura en la 
relación de Zaragoza, por lo que se tra ta  
de un error que debe subsanarse, se le 
nombra definitivamente para Toledillo, 
y al Maestro D. Jacinto Gómez Orden 

í-19), se le deja sin plaza por 
ser la única que solicitaba en este con- 
curso.

PROVINCIA DE VALENOíA 
Algim t.

D. Francisco de P. Navarro Blasco, n ú 
mero 2.556; D. Miguel Verdad, número 
8.375; D. José Goig Camps, número 4.654; 
B. Braulio Asensio, número 4.698, y don 
José Tortosa Revert, nútnero 4.780, piden 
que se les adjudique esta Escuela, que no 
aparece provista; mas como se tra ta  de 
un error de copia de im prenta, porque 
en lá propuesta original aparece adjudi
cada al número 1.979, D. Juan  Bautista 
Barbo Gozalbo, se declara definitivamen
te nombrado á éste y se desestiman las 
reclamaciones.

p r o v i n c i a  d e  v a l l a d o l i o  
Cigalea.

D, Pedro Pescador, número 2.778, pide 
que se déje sin efecto el nombramiento 
de D. Manuel Valdés Guarda, pero nom- 
brádo éste definitivamente por Real or- 
defí de 10 del corriente, por ser Maestro 
superior con arreglo al plan de 1901, se 
desestima ia petición.

p r o v i n c i a  d e  VIZCAYA 
Elorrio.

B. Raimundo Balcabad Brunet, núm e
ro 5,020, pide que se le adjudique esta 
Escuela, dejando sin efecto el nom bra
miento del 6.134, y teniendo en cuenta 
que aparece solicitada en su instancia, 
por lo que se tra ta  de un error subsana- 
ble, se ie nombra definitivamente.

A D. Manuel Alonso Berrán, para Ce- 
vico Navero (Falencia), y

A D. Marcelo Toral Castro (B-10-7-3>= 
lp-2-29), se le deja sin plaza por estar ad
judicadas las que solicitaba.

PROVINCIA DE ZARAGOZA' 
Lumpiaque,

B. Eustasio Moliner Casanova, número 
4.180, y D. Esteban Alegre y D. Tomás 
Marín Garcés, piden que se les adjudique 
esta plaza, que figura provista en el pri-\ 
jheroen la propuesta original, y tenien
do mejor número el Sr. Moliner, se le 
nombra definitivamente.

Para Almadén, D, Vicente Emilio Me- 
Idn Ruiz (B-1.7¿»==5^7.5),

ParaBelvís, S. G. (Lérida), á B. José 
Solé Soto (D-14-27).

P ara Ventosa-Preixens (Lérida), á don 
Emilio Viguera Laqueste (D-l-lrl7).

P ara Guardia de Tremp (Lérida), á don 
Joaquín Monistrol Casals (D-i>-9"23).

Pom el de Arisa,  *

D. Domingo Bertrán Monge, número 
4.988, solicita esta Escuela como conse
cuencia de una reclamación de D. Casto 
Abad; pero desestimada ésta, se declara 
no haber lugar á lo solicitado.

Duplicidad de nomoramiento s.
Por esta causa, y con arreglo á lo p re

ceptuado en la Real orden de 26 de Julio 
último, se declaran sin efecto los nom
bramientos hechos á favor de los Maes
tros siguientes para las Escuelas que se 
mencionan:

D. Hilario López, la de Ojos Negros 
(Teruel).

B. Eloy Llanos Fernández, la de Le- 
gazpla (Guipúzcoa).

D. Lucas García Albarado, la de Villa 
del Río (Córdoba).

D. José B. Santos Ajeitos, la de Puerto 
del Son (Corufía).

D. Salvador Adame, la de Palos d é la  
Frontera (Huelva).

D. Pedro López, la Sección graduada 
de Linares (Jaén); y

D. Manuel Rincón Alvarez, la de Hino- 
josa del Valle (Badajoz).

2.® Que se ratifiquen los nom bra
mientos de la propuesta provisional que 
no han sido objeto de ráclamación.

3.® Que se declare definitiva esta re
solución, que no es susceptible de recur
so en vía gubernativa.

4.® Con arreglo á la Real orden de 26 
de Julio último, se declare que la pose
sión de los nombrados en las nuevas Es
cuelas podrá llevarse á efecto en 1.° de 
Septiembre á 1.® de Octubre próximos, y 
no en ninguna de las fechas interm e
dias, haciendo constar que el plazo con
cedido es im prorrogable.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 17 
da Agosto de 1917.

ANDRADE. . 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: Habiéndose publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 do Julio  ú lti
mo las propuestas pro visionales del con
curso general de traslado correspon
diente á los Maestros de la novena cate
goría, y terminado el plazo de reclama
ciones, no se ha recibido ninguna contra 
las propuestas de las provincias siguien
te s :

Alava, Albacete, Alicante, Almería, 
Ávila, Badajoz, Baleares, Barcelona, B ur
gos, Cáceres, Cádiz, Oanarias, Castellón, 
Córdoba, Gerona, Granada, Gran Cana
r ia , Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Ma

drid, Málaga, Murcia, Palencia, Ponteve
dra, Santander, Sogovia, Sevilla, Soria, 
Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Vis.- 
caya, Zamora y Zaragoza.

En su vista, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 87 del Estatu
to general del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.  ̂ Se resuelvan las reclamaciones 
presentadas del modo que á contfeua- 
ción se expresa:

PROVINCIA DE CIUDAD RBAD 

Alcázar de San Juan.
D.® Cándida Mur Gilart, número S.424^ 

reclama la adjudicación de esta plaza, 
que se ha otorgado á la número 3.531, 
D.®’ Francisca Pérez Jaras, y comprobado 
que la solicitó oportunamente y no 
obtuvo por error debido á la forma de 
redacción de la lista de preferencias, so 
accede á lo solicitado, nombrando defini
tivamente á la Sra. Mur para Alcázar de 
San Juan, y quedando siq  plaza la  seño
ra  Pérez Jaras.

PROVINCIA DE CORUÑA 

SumiOj en Carral.
D.® María del Carmen Méndez Otero, 

que no pertenece á Ja categoría de 1.100 
pesetas, sino á la de 1.000, denuncia que 
la nom brada para esta Escuela, D.® Elvi
ra  Quintas, ha obtenido perm uta en el 
año anterior, y teniendo en cuenta q m  
la Sección de Coruña confirma el hecho^ 
por lo que es de aplicar el artículo 72 del 
Estatuto general del Magisterio, se decla
ra  excluida á la número 3.962, D.® Elvira 
Q uintas, y se nombra definitivamente 
para Sumió á la número 4.522, D.® Fran
cisca Vitini del Río.

PROVINCIA DE CUENCA 
Huete*

D.® Agueda J. Ruiz Recuenco, reclama 
la adj udicación de esta Escuela, porque 
aunque figure en el número 4.640 del es
calafón de 1914, la Real orden de 9 de Fe
brero de 1916 la ha reconocido derecho á 
mejora de puesto, ya que se posesionó dé 
la categoría de 1.000 pesetas por oposi
ción en 26 de Mayo de 1912, y teniendo 
en cuenta que son exactos los hechos 
aducidos, se estima la reclamación, y que 

f D.® Amparo Becerra tiene menos servi
cios en  1.000 pesetas, se nombra á la se
ñora Recuenco para Huete (párvulos), 
quedando sin plaza en el concurso la se
ñora Becerra.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Nájera {D. Q.).

D.® Oamiána Ojeda, número 3.288, pido 
que se le adjudique esta Escuela, para la 
que lio ha sido nombrada ninguna ante
rio r en ©1 escalafón, y teniendo en cuenta 
que la propúesta es D.® Ju lia  de las He- 
ras López (D4-743), la que tiene título 
prefeifente con arreglo al artículo 74 del 
Estatoto general, se desestima la reciq^ 
mac in.
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PROTINOIA DE ORENSE 
Castro Caldelas,

María Pérez j  Pérez, de Í.OOO pe- 
s e íp , pide que se le adjudique esta E s
cuela, porque D,*** Milagros Martínez 
Maureio, número 4.244, ingresó por con
curso único y ella por oposioioíi, y te
niendo en cuenta que la señora Moureló 
pertenece de hecbo y de derecho á una 
categoría superior á la  reclamante, y que 
la colocación está definida por las Reales 
órdenes de 24 de Abril último, se dOvSesti- 
naa la reclamación.

Parada de Onteiro,
Laura Conde Cortinas, número 

4.512, solicita la adjudicación de esta pla- 
aa, y téniendo en cuenta que fué provista 
por derecho de consorte en 6 de Marzo 
úitinio, ó sea anttes de publicarBe la con- 
Tocatoria, se desestima.

'PROVINCIA DE'OVIEDO  
Infíesto (i). (?.).

B.®- Francisca López Sánchez, número 
4.429, i)ide le adjúdiqueli esta plaza, y te 
niendo en cuenta que está propuesta 
D.® María Covadonga de Concha Niem- 
bro (B 1-7 j = 11-3“13), que tieiie titulo 
preferente con arreglo ai artículo 74 del 
Estatuto general del Magisterio, se des-

>ROYINGIA DE SALAMANCA
Ccmddario^ .

P. Lucila Aibalá García, número 
1.S79, pide que se deje sin efecto la adju- 
dioación de esta plaza, porque creyó al 
sscdicitarla que era una Dirección de g ra
duada y resulta que no lo es, y teniendo 
en cuenta que ©n el anuncio se incluyó 
sin  indicación alguna de qu© fuera Di
rección de graduada, por lo que se le ad
judica en las mismas condiciones que se 
anunció, por lo que no hay error de la 
Administración, y ésta no puede hacerse 
©co de las de la  interesada, se desestima 
la  r6ciaü;\ación.

PROVINCIA DE TARE AGtNA 
Á7nposia (D. G.),

Maximina O. Val y Sancho, núm e
ro  3. i 37 y D.®- Emilia González Tangil, 
núm ero 3.711, solicitan la adjudicación 
4e esta plaza, y teniendo en cuenta que 
'Cstá provista en Victoria Daifas 
?ÍB4-7-.i>=2"2-l), por tener título preferen- 

con arreglo ai artículo 74 del Estatu
to  general, se desestiman ambas, recla- 
oioMS, ya que la señora Val no publicó 
a l solicitar las vacantes que poseyera él 
iítQlo por el pian de 190L

IncomjjaUbUídad,
La Sección de Cánarias da cuenta de 

que habiéndose declarado por Real orden 
de 19 do Febrero la iecom patibilidad de 
la  Maestra de Puntallana Encama-' 
ción Y ñnm  del Oarioan, debe ser nom 
brada para una Escuela ya que no ha íio- 
■cho uso de mi derecho á- pedir eis. concur
so general; y terdenuo ©n cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 131 del Estatuto 
gapeyal del Magisterio, se nom bra Maes

tra  de Guía de ízora (Canarias), qu© ©s la 
población de mayor número de habitan» 
tes con Escuela desierta en mt& con
curse.

Duplicidad de nombramientos.
Las Maestras siguientes manifiestan 

qué optan por otras Escuelas para las que 
han sido hombradas, por lo que han de 
dejarse sin efecto sus nombramientos 
para las otras que les fueron adjudica
das?

Angela Pedregos, Larva (Jaén)e 
Concepción Nimo, Cartaya (Huelva).

D.^ Alejandrina Vivanco, San Fernan
do (Cádiz), Auxiliaría. *

D.^ Felisa Lazo,Plñ©iro, en Maside; que 
se consideren aquéllas como desiertas, y

2.  ̂ Que en virtud de lo expuesto, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el a r
tículo 87 del Estatuto general del Magis
terios ; ' • ’

. Que se ratifiquen los nombramíéri'* 
tos de la propuesta provisional que no 
han sido objeto de reclamación atendida.

2.  ̂ Que se tengan por rectificados los 
qué s© refieren á las Teclaiaacíonés esti
madas.

3.° Que se declare definitiva esta re- 
solucióia, contra la que no cabe recurso 
en vía gubernativa, y

4.® ^u e  con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 26 de Julio último, se 
declare qu© la posesión de los nom bra
dos habrá de llevarse á efecto, á elección 
de ios interesados, en 1.  ̂ de Séptiembr® 
ó 1.® de Octubre próximos y no en cual
quier otra fecha intermedia, y que tal 
plazo es improrrogable.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 17 
de Agosto de 1917.

AM9RADB.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

iiISTERlO DE INSTRUCCiDN PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTEg

CnaEEPO FACULTATIVO DE ABOHIVEROS,„BI' 
BLÍOTEOARIOS Y ARQüEÓLOGOS.--REaiS- 
TKO' GENERAL DE LA PBOPIEBAD INTE
LECTUAL,

Obras inscritas en el Eegistro genérál ró- 
■. rrespondientes al segundo trimestre, del. 

año 1917.
(Continuación.)

42.247.-”El café cantante. Sainete en un
acto, dividido en'dos cuadros, original de' 
D. Julián Moyróri y Sáncliez. Música por 
'D, Pablo Luna Carné.

Ejem plar m anuscrito.—FoL con 35 ho
jas. (2Q.38ÍÍ.)

■ 42.248.-—La casa de enfo’énte. Zarzuela 
cómica en uh acto de D. Be'ra'ñn y D .'Joa
quín Alvarez Quintero. Música por don 
Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 25 pá« 
ginas. (ríi6.383.)

42.249,—Bronca conyugal ó IJoa^ tarde, 
en la Bombilla. E ntr0 .més. Letra dé don 
Jo.sé Vázquez Cores, Música por B. 
máít Matute Martínez.

Ejeráplar manuscrito.-—Fo!. con 4 ho- 
jas. (26,384.) ' ^

42.25Ó.—éoríesinao Danza egipcia, por 
Luis Romo Dorado.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (26.38§.)

42.251. —La Pañí alia, por D, Manuel 
Martín de los Ríos y de los Ríos.

Madrid. ímp. de F o rtan e l 1917.—'S> ■ 
con 126 págs. (26.386.) ^

Aires de la Sierra. Poesías por 
D, Vicente Esscohotado Sánchez. . ,

Madrid. Imp, de Juan Fueyo* 1917. --¿® 
con 190 págs. (26 387.)

42.253.~r^Grandes escritores de América, 
(Siglo XIX).— I. Andrés Bailo.—lí .  S ar-i 
micníq.—IIí. Hostos.—IV. Juan  MontaP ■ ■ 
vo.—V. González Frada, por D. Rufinos 
Blanco Fombona.

Madrid. Imp, Juan  Pueyo. 1017.'—8.  ̂
con 343 págs. (26.388J

4"2.2§4.—Album «Mi , Colección
de bailáblí^ originales titulados: El Ghi 
pre. Foípourrií de aires asturianos, Ap’ 
dalucía. Carmelo. Baile ñamenco, por don 
Manual Peralta González.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 
6 hojas. (S6.389.)

42.255.—Album «Chiquita». Coleccióia 
de bailes originales titulados: CombrL 
Baile americano.—Del FeicheL Bulerías. 
La Filarica. Jota ai’agonesa, D. Ma- , 
Buei Peralta González.

Ejem plar m anuscrito.—'4.^ apais. non,4 
hojas. (26 300.)

42.258.—María Gloria. ¥oveM a de cos- 
tums barceloniiies, por Dolosres Mon- 
serdá y Vidal, Viuda de Maciá.

Barcelona. ím p. Mariano Gal ve. 1917.--; 
8.  ̂con 224 págs. (8.760.)

42.257. — La m aritornes. Seguidilla® 
manchegas. — Las cigarreras. Capricho 
andaluz.—Las ñe.stas del Pilar. Jota ara
gonesa, por O. Alvaro Retana y flamíréjr 
de Arellano y D. Mariano Martínez y Ah, 
calá Gaiiano. ;

Ej emplar manuscrito.—4.® apais. c'm B 
hojas. (26.391.1

42.258.—Jai’dineg de yalencia. Jota ya- 
lenciana.—Fado Luisa (Fado en estilo 
portúguéB), -Suspiros de Triana. Capri
cho andaluz, por D, Alvaro Betana'y Ra  ̂
mírez de AreUano y D. M a r ia h d  Mariínez 
Alcalá» GaiíanO.

Ejempiar manuscrito.—Fol. con e  Jjú"’ 
jas. (26 392.)

42.259.—Nociones de Centabilidad ofí- 
cíales. Estado. Provincia. Munieipio, por 
D. Manuel Oarballeda Ortiz.

Valencia. Imp. Manuel Pau. 1 9 Í6V—L. 
con 152 págB. y una de cuadros. (1.375.)

42.260.—Tú eres la paz. Novela por don 
Gregorio Martínez Sierra.  ̂ ^

Madrid. ím p. Clásica Española. 191 
8.® con 392 págs. (26.393.)

42.261.—Los ojos de luto. Paso de co» 
inedia, por D. Serafín y D . Joaquín AivSf 
rez Quintero.

Madrid. Imp. Clásica E s p a ñ o la . 1917.--» 
8.® con 53 págs. (26.394.) i42.262.—Lá casa de enfrenté. 2a™eia
cómica en im acto. Música de D. Pablo 
Luna. Letra por p . Serañn^y' D. Joaqúin 
Alvarez Q uintero.. ■'

Madrid. Imp. Clásica Española. ÍB lh-' 
'8.® con 94 págs. (26.395) , ■í6% continuara,/ ^

Madbíd.--—Est, tip. " Suceéore» de RlvSdeoeyr* »- 
Paseo de Saa Vlcepte*


